
INTERVENCIÓN
Expte. 870/2020
BMR/mpv

Vista la Base 28ª de las Bases de Ejecución del Presupuesto para 2020, en la 
que se determinan las subvenciones de concesión directa, de acuerdo a lo establecido 
en el art. 16 de las Bases Reguladoras de Concesión de Subvenciones, entre las que 
se encuentran como beneficiarias las Fallas del Municipio y la Junta local Fallera.

Visto el  decreto de Alcaldía núm. 2019-1719 de 17 de julio  de 2019,  en lo 
relativo a las delegaciones de Alcaldía en la Junta de Gobierno Local en materia de 
subvenciones  otorgadas,  avocando  las  delegaciones  efectuadas  en  su  día,  y 
quedando establecido que la justificación y la orden de pago de las subvenciones en 
régimen  de  concurrencia  competitiva  y  subvenciones  del  artículo  30.7  de  la  Ley 
General de Subvenciones, se aprobarán por la Alcaldía.

Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, celebrada en sesión 
extraordinaria el 19 de febrero de 2020, donde se aprueba el modelo de convenio en 
materia de subvención económica con la  Junta Local  Fallera de Alfafar  y diversas 
fallas de la población, para el ejercicio 2020.

Visto  que  en  fecha  21  de  febrero  de  2020  se  procedió,  por  parte  del 
Ayuntamiento de Alfafar y las Fallas del Municipio y la Junta Local Fallera, a la firma de 
los correspondientes convenios.

Visto que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de fecha 28 de mayo de 
2020, adoptó el acuerdo de modificación de la base 28.5 del presupuesto, cambiando 
el  procedimiento de concesión por concurrencia competitiva de los premios de las 
asociaciones falleras de  la  población,  por  subvenciones nominativas  de concesión 
directa de igual importe todas ellas. 

Que habiendo transcurrido el plazo de exposición pública al que se refiere el 
artículo  169.1 del  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin que 
se  hayan  presentado  reclamaciones,  queda  automáticamente  elevado  a  definitivo 
dicho acuerdo de aprobación inicial por el Pleno de esta Corporación.

Visto que a fecha de hoy han justificado las fallas indicadas la  subvención 
concedida en 2019 y,  por lo tanto, puede procederse a expedir la correspondiente 
orden de pago de la subvención concedida para 2020, en uso de las facultades que 
me confiere el art. 21.1 f) de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local y disposiciones concordantes, HE RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar  el  gasto  y  ordenar  el  pago  de  estas  subvenciones 
nominativas según se detallan a continuación, a cargo de la partida presupuestaria 
06, 338.10, 480.00 del presupuesto de 2020:

1. Asociación Cultural Falla La Fila             1.707,14€
2. Asociación Cultura Falla Hort del Comte 1.707,14€
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3. Asociación Culturak Falla Pensat i Fet d´Alfafar 1.707,14€
4. Asociación Cultutal Falla l’Amistat 1.707,14€
5. Falla El Sequer 1.707,14€
6. Asociación Cultural Falla Sant Jaume 1.707,14€

SEGUNDO.- Dar traslado del presente a las diferentes entidades beneficiarias 
y a las Áreas de Cultura, Intervención y Tesorería.

 Alfafar, documento firmado electrónicamente.
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TER9,ERO. Que ambas partes, desde las respectlvas competencias y
funciones que tienen atrlbuldas .•tienen objetos comunes y.que, por tanto,

,SEGUNDO. Que I~ Falla L'Amlstat es un órgano de integración colectiva
de la ctudadanta de la localidad y ejerce la función 'd~ coordinación en
relación a la.'celebración d'e las tradicionales fiestas falleras, en los
términos de su reglamento de régim~n interno,

. .
PRIMERO, El ayuntamiento ·de Alfafar ostenta competencias en materia
de..patrlrnonlo histórico artístico, incluido el dé naturaleza 'inmaterial, a'si
como en actividades culturales, ocupación de tiempo libre y. 'turtemc, en
virtud de lo dispuesto en los apartados ti) y m) del artículo 25.2 de 'la Ley
7/,1985 de 2 de abril. reguladora de las bases del régimen local, que
desarrolla a través 'de las congejalías delegadas de cultura y Fiestas.

EXPONEN

Ambas partes, se .reconocen capacidad legal y competencia plena para
celebrar 'el presente Convenio, y ante la secretaria ·general. de la
Corporación, pña. Sara Dasi Dasí, la cual da fe del presente documento,

V, de otra parte, ellla Sr.la Raúl Guerrero Núñez, mayor: de edad, con
DNI 22578223-C, en calidad .de presidente de la .Falla L'Amistat con CIF
G-46836847 y dornlclllo social en -calle Valencia nó 12-bajo, al que
representa 'en este acto," ..

De" una parte, Empar MarUn Ferriols, 18 Teniente Alcalde del.
Ayuntami~nto de Alfafar (Valencia),' según atribuciones Decreto de
Alcald la nO23/8~ de fecha 7 de octubre. de' 2019, facultada a este efecto
por acuerdo de la Juntá de G-obierno Local adoptado en seetón de fecha
19 de feb"rerode·.2020,en representación de este Ayuntamiento, con CIF
P-4602200-J y domicilio en la Pla~a' de l'Aju!itament núm. l' de Alfafar
(Valencia).

REUNIDOS

"En'Alfafar, a 21·de febrero de 2020

CONVENIO DE COLABORACiÓN' ENTRE EL. AYUNTAMIENTO ·DE
ALFAFA.R y 'LA FALLA L'AMIST.AT· PARA EL FOMENTO' y LA
PROMOCiÓN DE LA~ FIESTAS FALLERA~ DE LA LOCALIDAD.

Ajuntamentl_mi_ ALFAFAR ••• J
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AENOR

Manifiesta cumplir los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones y autoriza al Ayuntamiento de Alfafar

Se .cornprornete a presentar antes del 30 de noviembre de ,2020
documentos acreditativos de la justificación de la subvención.

La Falla L'Amistat se compromete a destinar la ayuda económica recibida'
a las actividades falleras, entre las que se encuentran la presentación y
protocolo, distintivos falleros, gastos para la. realización de cabalgatas
como bandas, obsequios, etc., relacionadas en la cláusula sexta del
presente convenio.

LAQUE ADQUIERE ENTIDADCERA. COMPROMISOS
BEN FICIARIA

•

Asimismo, se compromete a coordinar y subvencionar la colaboración 'de
otras entidades de la pobJación en los actos falleros y pasacalles de· las
fiestas falleras.

El .Ayuntamiento de Alfafar colaborará económicam.ente con la Falla
L'Amistat, con la cantidad de 3.500€ consignada en la aplicación
presupuestaria 06, 338.,1.O, 480.90 (Fiestas populares y festejos. Fallas)
del presupuesto vigente, que será adscrita a la financiación de los gastos
que se generan a la Falla L'Amistat en el desarrollo de las actlvtdades
que le son propias.

SEGUNDA. COLABORACiÓN ECONÓMICA A PRESTAR POR EL
AYUNTAMIENTO DE ALFAFAR

Constituye el objeto del presente convenio la colaboración entre el
Ayuntamlento de Alfafar y 'Ia Falla L'Amistat, para la prornoclón de las
tradicionales fiestas falleras ·en el municipio de Alfafar.

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO

CLÁUSULAS

deciden colaborar para promover las fiestas populares tradicionales en
el municipio y dar apoyo a la actividad que la Falla L'Amistat desarrolla.
CUARTO. En virtud de lo expuesto, las partes acuerdan celebrar el
presente Convenio de Colaboración de' conformldad con las siguientes:

Ajuntament la ALFAFAR ••• 1
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La justificación por parte, de la Falla L'Am-isfa-t del -cumpñmlento -de 'la
finalidad para la que se concedió la subvenc.i6n podrá acreditarse hasta
el 30 de novlernbrede 2020.

..
; SEXTA. PLAZO y FORMA' DE JÚSTIFICACIÓN POR PARTE DEL
BENEFI'CIARIO

El' AY.untamiento hará entrega, en un pago anticipado, por medio de
transferencia" del 100 % de, la dotaclén econémlca del convenio, a. la
entidad beneficiaria; según disponlbllldad d~ la Tesorería municipal.

QUINTA. PAGO DE LA SUBVENCiÓN

Si ~e han .sollcltado ayudas 'a otros organismos por este concepto, se
de,berá, .ccmunlcar a la Adrnlnistracién a los efectos del apartado
precedente.

,El importe de' la aportación econémlca del Ayuntamiento regu,lada enel
presente. convenio en '-ningún' caso podrá. ser ge tal cuantía que,
alaladamente o en concurrencia 'con subvenciones q ayudas de otras
administraciones públicas o de. otros entes pübllcoso privados, supere el
coste del gasto 'total de las actividades de la Falla L'Amistat.

CUARTA. COMPATIBIUDAD O INCOMPATIBILIDAD ,CON
SUBVENCIONES CONCEDIDAS POR OTROS 'ORGANISMOS. ','

Hacer constar en la información y publlcldad especffica que la actlvldad
está subvencionada o patrocinada. por el Ayuntamiento de Alfafar de
acuerdo con la imagen corpor.ativa municipaL

Someterse a las actuaclonesde control financiero. que corresponden a la
Intervención del Ayuntamiento de Alfafar.

para acceder a la tntormaclón obrante en la Agencia Estatal Trlbutarla
respecto, de 'encontrarse al corriente en el cumpltmlento de lás
obligacion~s 'tributadas y de la Tesórerta General de la Seguridad Social
respecto de encontrarse.al corriente de las obligaciones con ésta. (Anexo
11,según importe de 'la subvención). •

Ajuntament Gi ALFAFAR ••• 1I
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AENOR

Gastos alquiler casal fallero (alquiler, luz, agua)
Gastos monumento fallero
Gastos actividades falleras
Gastos belenes y cruz de mayo
Gastos bandas, flores, carambas, estandares, cuadros
Gastos papelería: Folios, bolígrafos ...

Podrán ser objeto de la subvención las siguientes aotlvldades ;.

La f.alta de justificación, además de la anulación de la subvención podrá
llevar aparejada la pérdida de la condición de beneficiario/a para futuras
subvenciones, sin perjuicio del reintegro de ·fondos, en su caso.

La justificación insuficiente de la subvención llevará aparejada la
minoración de la subvención, debiendo ser reintegrados los fondos no
justificados.

Deberán acompañarse los justificantes originales acreditativos del
pago, que se acreditará preferiblemente por transferencia bancaria
y en caso de no ser posible mediante otro sistema que acredite
fehacientemente la recepción del pago por el proveedor (recibo de
cobro, tiquet de caja, etc ....siempre que el pago sea inferior a la
cuantía de 2.500€, de conformidad con el artículo '7 de la Ley
7/2012 de 29 de octubre)

Facturas o documentos de valor probatorio equivalente originales,
con validez en el tráfico jurfdico mercantil o con eficacia
administrativa.

La documentación a presentar para acreditar el pago será la siguiente:

Relación calificada de gastos de la actividad, identificando el
proveedor y la factura, el importe, fecha de emis.ión y fecha de
pago.

Memoria de la actuaclón que justifique el cumplimiento de las
condiciones impuestas en las presentes cláusulas, indicando las
actividades realizadas y los resultados obtenidos.

De acuerdo con el articulo 75 del RD887/2006 la "justificación se realizará
por medio de cuenta justificativa (Anexo 1), que deberá contener la
siguiente información: '

Ajuntament 10 ALFAFAR ••• I
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Así lo' acuerdany convienen, al efecto y en muestra de conformidad,
ambas partes lo suscriben y, firman por duplicado en el lugar y la fecha
arriba indicados.

El incumplimiento de las cláusulas del presente .:convenio podrá ,dar lugar
a la denuncia y resolución del mismo. Aslmlsrno, el presente convenio
podrá ser resuelto por la común voluntad de I~s partes Que lo otorgan:'

DÉCIM'A. RESOLUCiÓN DEL'CONVENIO

Las obligaciones del beneflclarlo son aquellas que sederlvan del artículo
14 de la' Ley ,3.8/2003 de 17 de novlernbre, Genenil de Subvenciones.

NOVENA. OBLIGACIONES DEL BENI;:FICIARIO.
.. '

Cualquier diferencia o divergencia en cuanto' a la interpretación o
aplicación y vigencia del' presente convento .sera dirimida por medio de
negociación' y común acuerdo 'd~ las partes.

En lo no previsto en este Convenio se estará, en lo dispuesto en la Ley.
38/2003, de 17 de noviembre,' General de. Subvenciones, .y en el Real
Decreto 887/2006~, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley General de' Subvenciones.

OCTAVA. ,INTERPRETACiÓN DEL.CO'NVENIO

'·EI periodo dé ejecución de la actividad subvencionada estará.
comprendldo entre el, 1 de enero de 2020 hasta el 30 de noviembre de
2020.

, .
SÉPTIMA. PLAZO DE VIGENCIA

No serán subvencionables las bebidas alcohólicas.

.., Gastos actividades durante' ~I, año: apuntá, proclamación. Sa~
Juan, cabélg'ata ñestas.vcenas falleras ...

, Ajuntament GJ ALFAFAR ••• l
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Ante mí,

PRESIDENTE/A DE LA FALLA.
L'AMISTAT

· Ajuntament r;j ~LFAFAR ••• 1I
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Memoria
d'actuáció
Memoria de
actuaciÓn

Relació de Credltor Concepte Irriport Data Data Pagament

despeses Acreedor Concepto Importe. ._ Fecho Fecha-depago
Relaciónde gastos

I

;

,.
'.

o'

C

,

,

Suma...

Dadesde la subvencl6' Data de I'acord
Dorosde,la subvención Fecha del acuerdo

Dadesdel Nom,i cognoms ' Adre~
representant Nombre y apellidos Dirección
Datos del TeI~i'I Correu-e.,Representante Teléfono I Correo-e,

I Dades de l'As50ciac:i6 Nom.J raó soclailpetos de laAsoclocJón Nobre!R.azónsocIal

Compte justific:atiu de despeses simplificat
Cuenta justificativa de gastossimplificada

ANE~OI.

- -
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f~'ca'de - President de l'Ajuritament d'Alfafar
~tameni d' Alfafar PI Ajuntament, 1 46910 Alfafar -Valencia- Te!. 96182126 m.alfmar.es alfafar@alfafar.es

Nota.- Hauran de presentar orlglnals de factures per import igualo superior a la quantltat subvencionada.
Nota.- Deberán presentar orlginales'de facturas por importe igualo superior a la cantidad subvencionada

Alfafar.
Data ifirma del
sol·licitant o
representant
Fechay Firma del
solicitante o
representante

IMPORTE SOLICITADO IMPORTE CONCEDIDOORGANISMO

En caso contrario indicar el porcentaje de justificación de las facturas_afectadas __ %.

D No dispone de ninguna otra subvención o ingreso afectado para la actividad para la que solícita
subvención, '

otorgado por otro organismo, entidad o particular.

D Ha solicitado I recibido otra{s) subvención(es) o ingreso afectado para la actividad para la que solicita

subvención, otorgado por y con un importe de:

Las facturas que se adjuntan no han sido presentadas para la justificación de otra subvención.D

Relacióde Creditor Concepte Import Data Data Pagament
despeses Acr:eedor Concepto Importe Fecha Fechadepago
Reloción de gostos

Suma...

Ajuntament ..ra ALFAFAR ••• I
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y para que así conste, sé firma la préSente en ••••: ~a de ~ de 20 ..

5. No estar incursa en las causas.de prohibición previstas en los apartados 5 y 6del artículo
4 de la Ley Orgánica 1/~002, de 22 de marzo, reguladoradelderecho de asociación.

~. Hallarse al ,corrienteen el cumplimiento de sus obligaéionestributariás y con la Seguridad
Social, en los términos establecidos en el articulo 22 del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por~I que s~aprueba el Reglamento de la LeyGeneral de Subvenciones.

3. No incurtir en ninguna de.las prohipicion~s previstas'en,el artículo 13de. la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, a ~osefectos previstos en el artículo 26:del·Reglamento aprobado
'por Real Decreto 887/2006, de 21.de julio. ' .

4. No habersdo sancionado mediante resoluci6n 'firme con la pérdida de la posibilidad de
,obtener ,subvenciones, segOn esta Ley General de SubvenCiones o la Ley General
Tributaria. "

1. No haber sido condenad~ mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad
,de obtener subvenciones o ayudas públicas.

2. .No 'tener pendienteel cumplimiento de ninguna obligaciÓnpor reintegro de subvenciones,'
a los .eíectos previstos en el artículo 25 del Reglamento aprobado por Real Decreto

'. 887/2006, de 21"de julio.. . '

DECLARA:

<;:on C.I.F : ..

D.lDa ~ ; ;..oon D.NJ.: : .
'en su calidad de de la entidad : ~..~..:..

'd . '1' '1 el .con omlCllO en a ,· r ••••••••••••••••• II ••• III ••••• '." ••• , •••••• I I.I.III ••.••• II ••••• ·~••••• ,.I.I •• I ••••••• I 1••••••••••••

DECLARACrÓN RESPONSABLE ACREDITATIVA DE QUE. LA ENTIDAD SOLICITANTE NO
ESTÁ INCURSA EN LAS PROHIBICIONES PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE
BENEFICIARIO DE SUBVENCIONES - PARA SUBVENCIONES DE MENOS DE 3,OOO€

, Ajuntament Gl ALFAFAR ••• I,
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y para que así conste, se firma la presente en , a de de 20..

5. No estar incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del articulo
4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación.

6. Mediante certificado aportado, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y con la' Seguridad Social, en los ténninos establecidos en el
artículo 22 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley General de Subvenciones.

e Autorizo.

4. No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones según esta Ley General de Subvenciones o la Ley General
Tributaria.

3. No incurrir en ningu.nade las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, a los efectos previstos en el artículo 26 del Reglamento aprobado
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. No tener pendiente el cumplimiento de ninguna obligación por reintegro de subvenciones,
a los efectos previstos en el artículo 25 del Reglamento aprobado por. Real Decreto
887/2006, de 21 de julio.

\

1. No haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones o.ayudas públicas.

DECLARA:

D./Da con D.N.I .

en su calidad de de la entidad .

con domicilio en la C/ .
con C.I.F ..

DECLARACiÓN RESPONSABLE ACREDITATIVA DE QUE LA ENTIDAD SOLICITANTE NO
ÉSTÁ INCURSA EN LAS PROHIBICIONES PARA OBTENER LA CONDICiÓN DE
BENEFICIARIO DE SUBVENCIONES PARA SUBVENCIONES DE MAS. DE 3.000€

Ajuntament ¡l!J ALFAFAR •• 11 I
11.
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